
V REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso de Servidumbre 2020-00524 

 

Como quiera que la anterior demanda fue subsanada en legal forma, y de 

conformidad con el art. 376 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el Art. 26 de la Ley 56 de 1981, el Art. 111 de la Ley 222 de 1983 y Art. 117 de la 

Ley 142 de 1994, y teniendo en cuenta que cumple con las exigencias del dereto 

1073 de 2015 el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- ADMITIR la anterior demanda de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE por causa de utilidad pública e interés social, instaurada por el 

GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTÁ. contra RAFAEL VIVAS VIVAS, 

. 

2.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015 y 290 del Código General del Proceso, 

se advierte que en caso de no estar de acuerdo con el estimado de los perjuicios 

ofrecidos por la empresa demandante, dentro de los 5 días siguientes a la 

notificación del auto admisorio podrá solicitar la práctica de un avaluó de los daños 

que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar, se advierte además que 

dentro del presente trámite no pueden proponerse excepciones. 

 
3.- EMPLÁCESE a las personas indeterminadas que se crean con 

derecho reales sobre el bien inmueble objeto de servidumbre denominado Lote el 

Pedrega, alinderado conforme al certificado expedido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Choconta Cundinamarca. 



4.- ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien inmueble dominante y/o sirviente que se demanda. 

Ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos que corresponda. 

 
5.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 

2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015 este despacho se apartara del término allí 

previsto, como quiera que el lote de terreno se encuentra ubicado en el municipio 

de Tibirita Cundinamarca, por ello, se comisiona al Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Tibirita Cundinamarca, para llevar a cabo la diligencia de inspección 

judicial del predio sirviente a fin de identificar el inmueble y examinar y reconocer la 

zona objeto del gravamen. 

 
RECONOCESE personería a la abogada Deissy Jessica Gutiérrez 

Cristancho como apoderada de la sociedad demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
Proceso: Ejecutivo 2020-000599 

 
 

Avóquese el conocimiento de la demanda remitida por el Juzgado Promiscuo 

Municipal del Carmen de Carupa (Cundinamarca), conforme a las decisiones 

adoptadas por el remisor, para continuar con el trámite como corresponde. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 
 
 
Estado No. 11 Hoy, _23_ DE FEBRERO DE 2021 

 
 
 

 
La Secretaria 

 
 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 2020-000613 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de LIZBETH DELGADO RUA, a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de FONDO DE 

EMPLEADOS DE SIEMENS EN COLOMBIA " FESICOL”, las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $4.000.000.00 por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, discriminado en el escrito de demanda. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3. Por la suma de $533.333,oo por concepto de intereses corrientes causados y 

pactados en el pagaré base de ejecución, siempre que dicha suma no exceda la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos 

de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

Se reconoce personería a la abogada Adriana Moreno Perez como apoderada 

judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, _23_ DE FEBRERO DE 2021 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Restitución de Inmueble 2020-000623 

 
 

1. Como la demanda promovida por YENNI ALEXANDRA GUEVARA SERRANO 

contra JUAN EXPEDITO DURAN NOVA, HERRAMIENTAS Y AFILIADOS 

HOUSTON LTDA., cumple los requisitos previstos en los artículos 82 y 384 del 

C.G.P., se dispone ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado y 

darle trámite de proceso verbal. 

2. Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 

del C. G. del P. y subsiguientes, córrasele traslado por el término de 10 días en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y 

del Derecho, para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del contrato original o copia autentica, más aun si es 

tachado por la parte demandada, para lo cual se informara a la parte demandante 

el procedimiento respectivo con tal propósito. 

 
3. Téngase en cuenta al abogado Camilo Mario Gascón Castillo como apoderado 

de la parte demandante. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 



 
 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 

2021 

 
La Secretaria 

 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso de Servidumbre 2020-00692 

 

Como quiera que la anterior demanda fue subsanada en legal forma, y de 

conformidad con el art. 376 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el Art. 26 de la Ley 56 de 1981, el Art. 111 de la Ley 222 de 1983 y Art. 117 de la 

Ley 142 de 1994, y teniendo en cuenta que cumple con las exigencias del decreto 

1073 de 2015 el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- ADMITIR la anterior demanda de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE por causa de utilidad pública e interés social, instaurada por el 

GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTÁ. contra HEREDEROS INDETERMINADOS Y 

DETERMINADOS DE LA SUCESIÓN ILIQUIDA DE ROBERTO ARTURO CUERVO 

CARMONA, 

. 

2.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015 y 290 del Código General del Proceso, 

se advierte que en caso de no estar de acuerdo con el estimado de los perjuicios 

ofrecidos por la empresa demandante, dentro de los 5 días siguientes a la 

notificación del auto admisorio podrá solicitar la práctica de un avaluó de los daños 

que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar, se advierte además que 

dentro del presente trámite no pueden proponerse excepciones. 

 
3.- EMPLÁCESE a las personas que se crean con derecho reales 

sobre el bien inmueble objeto de servidumbre denominado Lote el regalo, alinderado 

conforme al certificado expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cartago Valle. 



4.- ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien inmueble dominante y/o sirviente que se demanda. 

Ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos que corresponda. 

 
5.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 

2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015 este despacho se apartara del término allí 

previsto, como quiera que el lote de terreno se encuentra ubicado en el municipio 

de Obando Valle, por ello, se comisiona al Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

de Obando Valle, para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial del predio 

sirviente a fin de identificar el inmueble y examinar y reconocer la zona objeto del 

gravamen. 

 
6. OFÍCIESE al Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle para 

que realice a favor de este despacho judicial el depósito judicial consignado con 

número 469720000087644, por valor de $3.049.082,oo, por concepto de 

indemnización por la imposición de la servidumbre 

 
RECONOCESE personería a la abogada Deissy Jessica Gutiérrez 

Cristancho como apoderada de la sociedad demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ejecutivo 2020 – 000723 

 
Como la demanda ejecutiva promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de MAURICIO ALEJANDRO PARRA RONCANCIO, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de BANCOLOMBIA S.A, las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $7.881.896 por concepto de capital insoluto, contenido en pagaré 

base de ejecución, con vencimiento 16 de agosto de 2020. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

3. Por la suma de $7.566.586 por concepto de capital insoluto, contenido en pagaré 

base de ejecución, con vencimiento 3 de julio de 2020. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 



haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

Se reconoce personería a CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S., como 

apoderado judicial de la parte actora, quien actúa a través del abogado Nelson 

Mauricio Casas Pineda. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 
 
 
Estado No. 11 Hoy, _23_ DE FEBRERO DE 2021 

 
 
 

 
La Secretaria 

 
 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-000729 

 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

 
1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

 
2. Como quiera que los certificados de existencia y representación legal aportados 

se encuentran incompletos, apórtese los certificados de cámara y comercio 

completos. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, _23_ DE FEBRERO DE 2021 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-000731 

 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

 
1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 

 
3. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 
4. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro: 

 
 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 
b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 
c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 



concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

 

Hyrc 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11   Hoy,     23  DE FEBRERO DE 2021 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-000733 
 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
2. Alléguese el folio de matrícula, donde se evidencie quien es el propietario del 

inmueble objeto de restitución, de conformidad con el artículo 84 de C. G del P. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, _23_ DE FEBRERO DE 2021 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Despacho Comisorio 2020-0737 

 
 

Revisadas las presentes diligencias, procedentes del Juzgado dieciocho (18) Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, se advierte que las mismas no 

pueden ser avocadas por este Despacho Judicial, por las razones que a 

continuación se exponen. 

 
En primer lugar, el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo No. 

PCSJ17-10832 del 30 de Octubre de 2017, dispuso que a partir del primero de 

noviembre de 2017, los Juzgados 027,028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, y que a la fecha no habían entrado en funcionamiento, 

asumieran exclusivamente el diligenciamiento de los despachos comisorios, sin 

que, desde luego allí se haga referencia a este despacho. Y es este Juzgado fue 

creado mediante acuerdo 11-127/18 pero no para tal fin. 

 
Ahora, esta sede judicial, hoy en día no opera en ninguna localidad de esta ciudad, 

sino que permanece de manera concentrada, se encuentra revestida de igual 

jerarquía y atiende idénticas cargas laborales a las asignadas a los Juzgados Civiles 

Municipales. 

 
Así las cosas, se dispone que, por secretaría, se remita el despacho comisorio No. 

5239 al Juzgado de Origen para los fines a que haya lugar. Déjense las constancias 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 0011 Hoy 23 DE FEBRERO DE 2021 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-000777 

 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara. 

 
3. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 
4. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro: 

 
 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 
b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 



 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 
 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: ejecutivo 2020-000779 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: ejecutivo 2020-000781 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: ejecutivo 2020-000783 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
Como quiera que la apoderada de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte demandada 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-000785 

 
Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
4. Alléguese el folio de matrícula actualizado, donde se evidencie quien es el 

propietario del inmueble objeto de restitución, de conformidad con el artículo 84 de 

C. G del P. 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 
 

Estado No. 11 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 
 
La Secretaria 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-000787 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JAIRO ENRIQUE ABAUNZA GONZÁLEZ, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ADELA ARIAS BUITRAGO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $12.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio, con vencimiento el 2 de febrero de 2020. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha el 8 de octubre de 2019 y hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 



Se reconoce personería para actuar al abogado Mariela Prada Prada quien actúa 

como endosatario en procuración para el cobro. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 
 
 
Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 
 

 
La Secretaria 

 
 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-000789 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Como quiera que la demandante no solicitó medidas cautelares, acredite el envío 

de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para efectos de 

notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 

del Decreto 806 de 2020). 

4. Alléguese el certificado de existencia y representación legal actualizada de 

la entidad demandante, donde consten además las facultades de quien 

otorga el poder especial, de conformidad con el artículo 84 de C. G del P. 

En escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-000791 

 
Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
4. Alléguese el folio de matrícula actualizado, donde se evidencie quien es el 

propietario del inmueble objeto de restitución, de conformidad con el artículo 84 de 

C. G del P. 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 
 

Estado No. 11 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 
 
La Secretaria 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00806 
 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de los dineros derivados de una conciliación, documentos que no ostentan la 

calidad de título ejecutivo que soporte su petitum. 

 
Téngase en cuenta que el artículo 422 del Canon Procesal Civil, prevé que podrán 

demandarse ejecutivamente las obligaciones “expresa, claras y exigibles” que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia o de condena proferida 

por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos contencioso- administrativos o de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia. (…)” 

 
Significa lo anterior, que el documento incorporado como base de la ejecución, no 

cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por la norma procesal vigente, por lo 

cual de él no se puede predicar ejecución, argumentos suficientes para NEGAR LA 

EJECUCIÓN. 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

 
 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Interrogatorio 2020-00844 

 
Como la demanda DE PRUEBA ANTICIPADA promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 184 del C G del P., el Juzgado DISPONE: 

ADMITIR la solitud de prueba anticipada de INTERROGATORIO DE PARTE, 

promovida por JOSÉ GREGORIO OGLIASTRI contra GRANADA CLUB 

RESIDENCIAL ETAPA III INTERIOR V P.H. representado legalmente por 

ELIZABETH RIOS RUEDA 

En consecuencia se señala la hora de las 10:00 am del día veintiuno (21) del mes 

de mayo del año 2021 para que comparezca a este juzgado la señora Elizabeth 

Rios Rueda para que en audiencia pública absuelva el interrogatorio que le será 

formulado por el demandante, materia de la prueba anticipada solicitada. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto en 

el artículo 183 del C. G del P., concordante con los artículos 291 y 292 ejusdem. 

Se reconoce personería al abogado Juan Santiago Quesada Martínez quien actúa 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00870 

 

 
Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Acredite que la señora Patricia León Romero fungía como representante legal del 

Edificio Santa Cruz de la Palma P.H., al momento de presentar la demanda, lo 

anterior teniendo en cuenta que del certificado expedido por la Alcaldía aportado 

solo se desprende que la administradora actuaría durante el periodo del 15 de junio 

de 2019 al 15 de junio de 2020, por lo que deberá allegar el certificado de existencia 

y representación legal expedido por la Alcaldía actualizado. 

2. Allegue el Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada Lenguaje Urbano Ltda actualizado. 

3. Allegue el Certificado de tradición y libertad actualizado donde se acredite la 

calidad de propietarios de los aquí demandados. 

 

4. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de 

notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00872 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
 
 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00874 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00876 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de MARIE MARIELLE ELIZABETH CARDONA MARTÍNEZ, a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de GLORIA INÉS CASTAÑO BOTERO las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $20.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio (fl. 2), con vencimiento el 17 de noviembre de 2018. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

 
3. Por la suma de plazo causados desde el 17 de noviembre de 2015 hasta el 17 

de noviembre de 2018 a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Valentina Sánchez Restrepo 

quien actúa como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL 

MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00878 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para 

que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a 

subsanar en lo siguiente: 

 

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA 

VASQUEZ JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00882 

 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Allegue el poder general que le fue conferido al abogado Fabio Armando Martínez 

Silva para actuar como apoderado general de la sociedad demandante. 

 
3. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física y electrónica suministrada como del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la 

manera como LA obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2020-00884 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

de los extremos demandados, corresponde a la utilizada por este para efectos de 

notificación personal, informe la manera como la obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 

del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00886 

 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00888 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-00892 

 
Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
3. Indique la dirección electrónica del demandado de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 
4. Como solicita la restitución de inmueble arrendado allegue prueba documental 

del contrato de arrendamiento completa, en los términos ordenados en el numeral 

1 del artículo 384 del Código General del proceso 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00896 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

Proceso Ejecutivo: 2021-000589 

 
 

Como la demanda ejecutiva promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con los 

artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ESTRUMAN ARQUITECTURA Y OSCAR FREDY MONGUI CRUZ, a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de BERTHA PATRICIA REYES AGUI0RRE Las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.500.000,oo correspondientes al capital determinado en el acta 

de conciliación de la Procuraduría General de la Nación allegada por la 

demandante, conforme a lo allí estipulado. 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha de su vencimiento y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que BERTHA PATRICIA REYES 

AGUIRRE actúa en causa propia. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 
 

Estado No. 11 Hoy, _23_ DE FEBRERO DE 2021 

 
 
 
 

La Secretaria 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
Proceso: Ejecutivo 2020-000599 

 
 

Avóquese el conocimiento de la demanda remitida por el Juzgado Promiscuo 

Municipal del Carmen de Carupa (Cundinamarca), conforme a las decisiones 

adoptadas por el remisor, para continuar con el trámite como corresponde. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 
 
 
Estado No. 11 Hoy, _23_ DE FEBRERO DE 2021 

 
 
 

 
La Secretaria 

 
 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 2020-000613 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de LIZBETH DELGADO RUA, a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de FONDO DE 

EMPLEADOS DE SIEMENS EN COLOMBIA " FESICOL”, las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $4.000.000.00 por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, discriminado en el escrito de demanda. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3. Por la suma de $533.333,oo por concepto de intereses corrientes causados y 

pactados en el pagaré base de ejecución, siempre que dicha suma no exceda la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos 

de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

Se reconoce personería a la abogada Adriana Moreno Perez como apoderada 

judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, _23_ DE FEBRERO DE 2021 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Restitución de Inmueble 2020-000623 

 
 

1. Como la demanda promovida por YENNI ALEXANDRA GUEVARA SERRANO 

contra JUAN EXPEDITO DURAN NOVA, HERRAMIENTAS Y AFILIADOS 

HOUSTON LTDA., cumple los requisitos previstos en los artículos 82 y 384 del 

C.G.P., se dispone ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado y 

darle trámite de proceso verbal. 

2. Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 

del C. G. del P. y subsiguientes, córrasele traslado por el término de 10 días en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y 

del Derecho, para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del contrato original o copia autentica, más aun si es 

tachado por la parte demandada, para lo cual se informara a la parte demandante 

el procedimiento respectivo con tal propósito. 

 
3. Téngase en cuenta al abogado Camilo Mario Gascón Castillo como apoderado 

de la parte demandante. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 



 
 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 

2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11- 

127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ejecutivo 2020 – 000723 

 
Como la demanda ejecutiva promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de MAURICIO ALEJANDRO PARRA RONCANCIO, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de BANCOLOMBIA S.A, las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $7.881.896 por concepto de capital insoluto, contenido en pagaré 

base de ejecución, con vencimiento 16 de agosto de 2020. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

3. Por la suma de $7.566.586 por concepto de capital insoluto, contenido en pagaré 

base de ejecución, con vencimiento 3 de julio de 2020. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 



haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

Se reconoce personería a CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S., como 

apoderado judicial de la parte actora, quien actúa a través del abogado Nelson 

Mauricio Casas Pineda. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 
 
 
Estado No. 11 Hoy, _23_ DE FEBRERO DE 2021 

 
 
 

 
La Secretaria 

 
 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-000729 

 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

 
1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

 
2. Como quiera que los certificados de existencia y representación legal aportados 

se encuentran incompletos, apórtese los certificados de cámara y comercio 

completos. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, _23_ DE FEBRERO DE 2021 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-000731 

 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

 
1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 

 
3. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 
4. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro: 

 
 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 
b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 
c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11   Hoy,     23  DE FEBRERO DE 2021 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

 

Hyrc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-000733 
 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
2. Alléguese el folio de matrícula, donde se evidencie quien es el propietario del 

inmueble objeto de restitución, de conformidad con el artículo 84 de C. G del P. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, _23_ DE FEBRERO DE 2021 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Despacho Comisorio 2020-0737 

 
 

Revisadas las presentes diligencias, procedentes del Juzgado dieciocho (18) Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, se advierte que las mismas no 

pueden ser avocadas por este Despacho Judicial, por las razones que a 

continuación se exponen. 

 
En primer lugar, el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo No. 

PCSJ17-10832 del 30 de Octubre de 2017, dispuso que a partir del primero de 

noviembre de 2017, los Juzgados 027,028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, y que a la fecha no habían entrado en funcionamiento, 

asumieran exclusivamente el diligenciamiento de los despachos comisorios, sin 

que, desde luego allí se haga referencia a este despacho. Y es este Juzgado fue 

creado mediante acuerdo 11-127/18 pero no para tal fin. 

 
Ahora, esta sede judicial, hoy en día no opera en ninguna localidad de esta ciudad, 

sino que permanece de manera concentrada, se encuentra revestida de igual 

jerarquía y atiende idénticas cargas laborales a las asignadas a los Juzgados Civiles 

Municipales. 

 
Así las cosas, se dispone que, por secretaría, se remita el despacho comisorio No. 

5239 al Juzgado de Origen para los fines a que haya lugar. Déjense las constancias 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 0011 Hoy 23 DE FEBRERO DE 2021 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: ejecutivo 2020-00739 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, _23_ DE FEBRERO DE 2021 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-000777 

 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara. 

 
3. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 
4. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro: 

 
 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 
b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

Hyrc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: ejecutivo 2020-000779 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: ejecutivo 2020-000781 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: ejecutivo 2020-000783 

 
De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
Como quiera que la apoderada de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte demandada 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-000785 

 
Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
4. Alléguese el folio de matrícula actualizado, donde se evidencie quien es el 

propietario del inmueble objeto de restitución, de conformidad con el artículo 84 de 

C. G del P. 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 
 

Estado No. 11 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 
 
La Secretaria 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-000787 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JAIRO ENRIQUE ABAUNZA GONZÁLEZ, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ADELA ARIAS BUITRAGO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $12.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio, con vencimiento el 2 de febrero de 2020. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha el 8 de octubre de 2019 y hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 



Se reconoce personería para actuar al abogado Mariela Prada Prada quien actúa 

como endosatario en procuración para el cobro. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 
 
 
Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 
 

 
La Secretaria 

 
 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-000789 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Como quiera que la demandante no solicitó medidas cautelares, acredite el envío 

de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para efectos de 

notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 

del Decreto 806 de 2020). 

4. Alléguese el certificado de existencia y representación legal actualizada de 

la entidad demandante, donde consten además las facultades de quien 

otorga el poder especial, de conformidad con el artículo 84 de C. G del P. 

En escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-000791 

 
Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
4. Alléguese el folio de matrícula actualizado, donde se evidencie quien es el 

propietario del inmueble objeto de restitución, de conformidad con el artículo 84 de 

C. G del P. 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 
 

Estado No. 11 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 
 
La Secretaria 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Interrogatorio 2020-00844 

 
Como la demanda DE PRUEBA ANTICIPADA promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 184 del C G del P., el Juzgado DISPONE: 

ADMITIR la solitud de prueba anticipada de INTERROGATORIO DE PARTE, 

promovida por JOSÉ GREGORIO OGLIASTRI contra GRANADA CLUB 

RESIDENCIAL ETAPA III INTERIOR V P.H. representado legalmente por 

ELIZABETH RIOS RUEDA 

En consecuencia se señala la hora de las 10:00 am del día veintiuno (21) del mes 

de mayo del año 2021 para que comparezca a este juzgado la señora Elizabeth 

Rios Rueda para que en audiencia pública absuelva el interrogatorio que le será 

formulado por el demandante, materia de la prueba anticipada solicitada. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto en 

el artículo 183 del C. G del P., concordante con los artículos 291 y 292 ejusdem. 

Se reconoce personería al abogado Juan Santiago Quesada Martínez quien actúa 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011  Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Restitución de bien mueble 2020-00918 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 
ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por 

ANGASMAYO S.A.S. en contra de PALMA REAL HOTEL Y SUITE LTDA, a la que 

se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 
 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 
Se reconoce personería a la accionante quien actúa en causa propia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso de Servidumbre 2020-00524 

 

Como quiera que la anterior demanda fue subsanada en legal forma, y de 

conformidad con el art. 376 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el Art. 26 de la Ley 56 de 1981, el Art. 111 de la Ley 222 de 1983 y Art. 117 de la 

Ley 142 de 1994, y teniendo en cuenta que cumple con las exigencias del dereto 

1073 de 2015 el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- ADMITIR la anterior demanda de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE por causa de utilidad pública e interés social, instaurada por el 

GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTÁ. contra RAFAEL VIVAS VIVAS, 

. 

2.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015 y 290 del Código General del Proceso, 

se advierte que en caso de no estar de acuerdo con el estimado de los perjuicios 

ofrecidos por la empresa demandante, dentro de los 5 días siguientes a la 

notificación del auto admisorio podrá solicitar la práctica de un avaluó de los daños 

que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar, se advierte además que 

dentro del presente trámite no pueden proponerse excepciones. 

 
3.- EMPLÁCESE a las personas indeterminadas que se crean con 

derecho reales sobre el bien inmueble objeto de servidumbre denominado Lote el 

Pedrega, alinderado conforme al certificado expedido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Choconta Cundinamarca. 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

4.- ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien inmueble dominante y/o sirviente que se demanda. 

Ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos que corresponda. 

 
5.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 

2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015 este despacho se apartara del término allí 

previsto, como quiera que el lote de terreno se encuentra ubicado en el municipio 

de Tibirita Cundinamarca, por ello, se comisiona al Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Tibirita Cundinamarca, para llevar a cabo la diligencia de inspección 

judicial del predio sirviente a fin de identificar el inmueble y examinar y reconocer la 

zona objeto del gravamen. 

 
RECONOCESE personería a la abogada Deissy Jessica Gutiérrez 

Cristancho como apoderada de la sociedad demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso de Servidumbre 2020-00692 

 

Como quiera que la anterior demanda fue subsanada en legal forma, y de 

conformidad con el art. 376 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el Art. 26 de la Ley 56 de 1981, el Art. 111 de la Ley 222 de 1983 y Art. 117 de la 

Ley 142 de 1994, y teniendo en cuenta que cumple con las exigencias del decreto 

1073 de 2015 el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- ADMITIR la anterior demanda de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE por causa de utilidad pública e interés social, instaurada por el 

GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTÁ. contra HEREDEROS INDETERMINADOS Y 

DETERMINADOS DE LA SUCESIÓN ILIQUIDA DE ROBERTO ARTURO CUERVO 

CARMONA, 

. 

2.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015 y 290 del Código General del Proceso, 

se advierte que en caso de no estar de acuerdo con el estimado de los perjuicios 

ofrecidos por la empresa demandante, dentro de los 5 días siguientes a la 

notificación del auto admisorio podrá solicitar la práctica de un avaluó de los daños 

que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar, se advierte además que 

dentro del presente trámite no pueden proponerse excepciones. 

 
3.- EMPLÁCESE a las personas que se crean con derecho reales 

sobre el bien inmueble objeto de servidumbre denominado Lote el regalo, 

alinderado conforme al certificado expedido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cartago Valle. 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

4.- ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien inmueble dominante y/o sirviente que se demanda. 

Ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos que corresponda. 

 
5.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 

2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015 este despacho se apartara del término allí 

previsto, como quiera que el lote de terreno se encuentra ubicado en el municipio 

de Obando Valle, por ello, se comisiona al Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

de Obando Valle, para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial del predio 

sirviente a fin de identificar el inmueble y examinar y reconocer la zona objeto del 

gravamen. 

 
6. OFÍCIESE al Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle para 

que realice a favor de este despacho judicial el depósito judicial consignado con 

número 469720000087644, por valor de $3.049.082,oo, por concepto de 

indemnización por la imposición de la servidumbre 

 
RECONOCESE personería a la abogada Deissy Jessica Gutiérrez 

Cristancho como apoderada de la sociedad demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00870 

 

 
Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Acredite que la señora Patricia León Romero fungía como representante legal del 

Edificio Santa Cruz de la Palma P.H., al momento de presentar la demanda, lo 

anterior teniendo en cuenta que del certificado expedido por la Alcaldía aportado 

solo se desprende que la administradora actuaría durante el periodo del 15 de junio 

de 2019 al 15 de junio de 2020, por lo que deberá allegar el certificado de existencia 

y representación legal expedido por la Alcaldía actualizado. 

2. Allegue el Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada Lenguaje Urbano Ltda actualizado. 

3. Allegue el Certificado de tradición y libertad actualizado donde se acredite la 

calidad de propietarios de los aquí demandados. 

 

4. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de 

notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00872 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
 
 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00874 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00896 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011  Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00902 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Informe al despacho si existe sucesión donde sea causante la aquí 

demandada. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011  Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00904 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física y electrónica suministrada como de las extremas demandadas, 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la 

manera como la obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00920 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como de las extremas demandadas, corresponde 

a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como 

LA obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00922 

 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Allegue el Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante C&C Inversiones Inmobiliarias actualizado. 

 
3. Allegue el registro civil de defunción del demandado Jesús Elías Quintero. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011  Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00924 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011  Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-00926 

 
Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como LA obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011  Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00930 

 
Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Adecue las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que los dineros por 

conceptos de cánones adeudados se pagarían en diferentes fechas conforme a el 

acta de conciliación allegada. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como LA obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00900 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

 
1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
2. Adecue las pretensiones de la demanda de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 88 del Código General del Proceso, tenga en cuenta que se 

presenta la demanda en favor de varios demandantes, sin embargo no se 

cumple con los requisitos exigidos en el inciso segundo y siguientes del 

numeral tercero, motivo por el cual debe presentar la demanda en favor de 

un solo demandante. 

 
 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 

 
Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 

 
La Secretaria 

 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00888 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00882 

 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Allegue el poder general que le fue conferido al abogado Fabio Armando Martínez 

Silva para actuar como apoderado general de la sociedad demandante. 

 
3. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física y electrónica suministrada como del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la 

manera como LA obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2020-00884 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

de los extremos demandados, corresponde a la utilizada por este para efectos de 

notificación personal, informe la manera como la obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 

del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011  Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00914 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como de las extremas demandadas, corresponde 

a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como 

LA obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00912 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. Allegue el poder especial que le fue conferido al togado, con las formalidades 

dispuestas por el artículo 74 del Código General del Proceso, esto es con la 

determinación clara, especifica y suficiente respecto del asunto para el cual se 

otorga. 

 
2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como la 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00886 

 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00910 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

 
3. Allegue el certificado de existencia y representación legal del banco 

demandante, donde se acredite que el señor José Joaquín Díaz Perilla actúa 

como representante legal. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00878 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-00892 

 
Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 
3. Indique la dirección electrónica del demandado de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 
4. Como solicita la restitución de inmueble arrendado allegue prueba documental 

del contrato de arrendamiento completa, en los términos ordenados en el numeral 

1 del artículo 384 del Código General del proceso 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00876 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de MARIE MARIELLE ELIZABETH CARDONA MARTÍNEZ, a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de GLORIA INÉS CASTAÑO BOTERO las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $20.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio (fl. 2), con vencimiento el 17 de noviembre de 2018. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

 
3. Por la suma de plazo causados desde el 17 de noviembre de 2015 hasta el 17 

de noviembre de 2018 a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Valentina Sánchez Restrepo 

quien actúa como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00806 
 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de los dineros derivados de una conciliación, documentos que no ostentan la 

calidad de título ejecutivo que soporte su petitum. 

 
Téngase en cuenta que el artículo 422 del Canon Procesal Civil, prevé que podrán 

demandarse ejecutivamente las obligaciones “expresa, claras y exigibles” que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia o de condena proferida 

por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos contencioso- administrativos o de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia. (…)” 

 
Significa lo anterior, que el documento incorporado como base de la ejecución, no 

cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por la norma procesal vigente, por lo 

cual de él no se puede predicar ejecución, argumentos suficientes para NEGAR LA 

EJECUCIÓN. 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

 
 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00806 
 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de los dineros derivados de una conciliación, documentos que no ostentan la 

calidad de título ejecutivo que soporte su petitum. 

 
Téngase en cuenta que el artículo 422 del Canon Procesal Civil, prevé que podrán 

demandarse ejecutivamente las obligaciones “expresa, claras y exigibles” que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia o de condena proferida 

por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos contencioso- administrativos o de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia. (…)” 

 
Significa lo anterior, que el documento incorporado como base de la ejecución, no 

cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por la norma procesal vigente, por lo 

cual de él no se puede predicar ejecución, argumentos suficientes para NEGAR LA 

EJECUCIÓN. 

 
Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

 
 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Ejecutivo: 2020-00906 

 
Haciendo un análisis de la demanda presentada, observa el Juzgado que se 

persigue la ejecución dentro de la sentencia de un proceso proceso judicial, 

circunstancia qua a voces del artículo 306 del C.G.P., hace que su conocimiento 

recaiga ante el Juez de conocimiento que dictó tales providencias, que para este 

caso resulta ser el Juzgado 10 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá, en consecuencia, acorde con el artículo 90 del C. G. P., el Juzgado dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de por falta de competencia. 

 
SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos, Juzgado 10 Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad proceda de conformidad, dejando las 

constancias de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00902 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Informe al despacho si existe sucesión donde sea causante la aquí 

demandada. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011  Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00904 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física y electrónica suministrada como de las extremas demandadas, 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la 

manera como la obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011  Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00910 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

 
3. Allegue el certificado de existencia y representación legal del banco 

demandante, donde se acredite que el señor José Joaquín Díaz Perilla actúa 

como representante legal. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00912 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. Allegue el poder especial que le fue conferido al togado, con las formalidades 

dispuestas por el artículo 74 del Código General del Proceso, esto es con la 

determinación clara, especifica y suficiente respecto del asunto para el cual se 

otorga. 

 
2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como la 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00914 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como de las extremas demandadas, corresponde 

a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como 

LA obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011  Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Restitución de bien mueble 2020-00918 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 
ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por 

ANGASMAYO S.A.S. en contra de PALMA REAL HOTEL Y SUITE LTDA, a la que 

se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 
 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 
Se reconoce personería a la accionante quien actúa en causa propia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011  Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00920 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

 

1. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como de las extremas demandadas, corresponde 

a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como 

LA obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00922 

 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Allegue el Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante C&C Inversiones Inmobiliarias actualizado. 

 
3. Allegue el registro civil de defunción del demandado Jesús Elías Quintero. 

 

 
Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00924 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011  Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-00926 

 
Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como LA obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011  Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00930 

 
Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Adecue las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que los dineros por 

conceptos de cánones adeudados se pagarían en diferentes fechas conforme a el 

acta de conciliación allegada. 

 
2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como LA obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011  Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000773 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000801 

De conformidad con el artículo 90 del C.G del P., en concordancia con el numeral 5 

del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, en el término de 

5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Aclare la pretensión segunda como quiera que la misma no concuerda con el 

título base de la ejecución. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Ejecutivo: 2021-000589 

 

Como la demanda ejecutiva promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con los 

artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ESTRUMAN ARQUITECTURA Y OSCAR FREDY MONGUI CRUZ, a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de BERTHA PATRICIA REYES AGUI0RRE Las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.500.000,oo correspondientes al capital determinado en el acta 

de conciliación de la Procuraduría General de la Nación allegada por la 

demandante, conforme a lo allí estipulado. 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha de su vencimiento y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que BERTHA PATRICIA REYES 

AGUIRRE actúa en causa propia. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

 
 

Estado No. 11 Hoy, _23_ DE FEBRERO DE 2021 

 
 
 
 

La Secretaria 

 
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000683 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó escrito 

subsanatorio dentro del término otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento 

en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000701 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó escrito 

subsanatorio dentro del término otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento 

en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000715 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó escrito 

subsanatorio dentro del término otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento 

en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-000719 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez que no se allegó escrito 

subsanatorio dentro del término otorgado para tal fin, el Juzgado con fundamento 

en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena 

su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-00739 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.   11   Hoy,  _19_ DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-00739 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.   11   Hoy,  _19_ DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-000757 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de MARIA FRANCIS PUENTES DE SANCHEZ, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

OSCAR HERNANDO OSORIO DEL VASTO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 1 y 2), con vencimiento el 14 de mayo 2019. 

 

2. Por los intereses de plazo causados desde el 15 de noviembre de 2018 hasta el 

14 de mayo de 2019 a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el 15 de mayo de 2019 y hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce personería para actuar al abogado Dany Alejandro Álvarez Maldonado 

quien actúa como endosatario para el cobro.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

              Proceso Ejecutivo  2020-000763 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de YENNI PAOLA MUNZON GANZO, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $8.302.974 por concepto del capital contenido en el pagaré base 

de ejecución, con vencimiento el 15 de septiembre de 2020. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  



Se reconoce personería a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortes como 

apoderada judicial de la parte actora.  

 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 
 

  

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000765 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.   11    Hoy, _23 DE FEBRERO DE 2021_ 

 

La Secretaria  

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-000767 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

     Proceso: Ejecutivo Hipotecario  2020-00769 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias y en particular de la revisión de 

la escritura pública No. 04255 de fecha 17 de diciembre de 2019, otorgada en la 

Notaria 1 del Círculo de Bogotá que se anexa como base de la ejecución instaurada 

y que se pretenden ejecutar de conformidad con las pretensiones, se observa que 

la misma no ostenta la calidad de título ejecutivo, al tenor de lo normado en el 

artículo 422 del C.G.P. 

En efecto, nótese que fácilmente se advierte que en ella no se incorporó derecho 

de crédito alguno, pues los contratantes se limitaron a señalar que la naturaleza del 

acto consistió en la COMPRAVENTA DEL INMUEBLE HIPOTECA, pero no se 

especificó que los ahora demandados se comprometían dentro de ese documento 

a devolver dicho valor, sino por el contrario en la cláusula primera de la Constitución 

de la Hipoteca del instrumento se indicó que la suma que debía ser cancelada a la 

CORPORACIÓN SAN ISIDRO, sería respaldada a través de un pagaré, sin que 

conste en dicho documento compromiso de pago, de manera clara, expresa, ni 

exigible, ni título ejecutivo que pueda llegarse a ejecutar por medio de esta autoridad 

judicial. 

Por consiguiente, al no reunirse los presupuestos atrás consignados, del artículo 

422 del C.G.P, sin entrar a calificar la demanda, habrá de negarse la orden de pago 

pregonada sobre dicho documento. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal Convertido 

Transitoriamente en el Juzgado 54 de Pequeñas Causas Acuerdo 11-127/18 de esta 

ciudad. 

RESUELVE: 

 1. NEGAR el mandamiento de pago a favor de CORPORACIÓN SAN ISIDRO 

contra MARCO ANTONIO GOMEZ y MILLERLADY VALLEJO SANCHEZ, por 

inexistencia de título ejecutivo.  



2. DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose de conformidad 

con el artículo 90 del C.G.P. 

Por   Secretaría   déjese   la   constancia   de   rigor   en   los   libros correspondientes 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000793 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.   11    Hoy, _23 DE FEBRERO DE 2021_ 
 
La Secretaria  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000795 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-000797 
 
 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

 

1. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.) 

 

2. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 

3. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrado mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

4. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 



c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 
Hyrc 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2020-000799 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.   11    Hoy, _23 DE FEBRERO DE 2021_ 
 
La Secretaria  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000803 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Aclare porque la demanda se encuentra dirigida contra dos personas si el título 

base de la ejecución se encuentra suscrito solo por una de las partes.  

 

3. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000805 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

              Proceso Ejecutivo  2020-000807 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de SANDRA ROJAS CALDERON, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A AECSA, las siguientes sumas de 

dinero:  

1. Por la suma de $12.096.042 por concepto del capital contenido en el pagaré base 

de ejecución, con vencimiento el 02 de octubre de 2020. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  



Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada 

judicial de la parte actora.  

 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 
 

  

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000811 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 
 
 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000813 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1.  Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.). 

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 
 
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 11    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00866 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, con las formalidades dispuestas por el 

artículo 74 del Código General del Proceso, esto es con la determinación clara, 

especifica y suficiente respecto del asunto para el cual se otorga. 

 

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física y electrónica suministrada como del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la 

manera como la obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 
3. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte demandada 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 
4. Indique la dirección física y electrónica de la demandada Erika Liseth Castro, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del Código General 

del Proceso, dando cumplimiento al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00916 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de CRISTIAN DAVID MORENO ROJAS y PEDRO ELIAS 

UCHUVO ROJAS a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de RV INMOBILIARIA, las 

siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

 
1. Por la suma de $2.160.000,oo por concepto de 3 cánones de arrendamiento en 

mora correspondientes al periodo comprendido entre junio a agosto de 2020. 

Pagaderos dentro de los cinco primeros días de cada periodo contractual. 

 
2. Por la suma de $2.160.600,oo por concepto de sanción establecida en el contrato 

de arrendamiento. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 
Se reconoce personería al doctor Juan José Serrano Calderón quien actúa como 

apoderado la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 
 

 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 2020-000743 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de MAGDA XIMENA ZAMBRANO BUSTAMANTE, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor del SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.128.469.00 por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 25 de septiembre de 2020. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 



Se reconoce personería a la abogada Carolina Abelló Otálora como apoderada 

judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 11 Hoy, _23  DE FEBRERO DE 2021 

 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00868 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JUAN CARLOS RIVERO GÓMEZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $18.687,505,oo M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 22 de octubre de 2020. 

 
2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago de 

la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Se reconoce personería para actuar a abogada Piedad Constanza Velasco Cortes, 

quien actúa como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2019-00898 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de MONICA JULIANA ZAMORA SALAMANCA y DIANA CONSUELO 

SALAMANCA NIVIA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de INSTITUTO COLOMBIANO 

DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIO TÉCNICOS EN EL EXTERIOR MARIANO 

OSPINA PÉREZ ICETEX. las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $18.541.967,16 M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 4 de noviembre de 2020. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 
3. Por la suma de $4.369.468,92 correspondiente a intereses corrientes causados 

y pactados dentro del pagaré base de ejecución. 

 
4. Por la suma de $2.763.786,25 correspondiente a intereses moratorios causados 

y pactados dentro del pagaré base de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Jorge Ernesto Duran Montoya como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00932 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de ESPERANZA CARO ALDANA, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de PEDRO 

NOLBERTO FRANCO ACOSTA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio (fl. 2), con vencimiento el 20 de marzo de 2018. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

 
3. Por la suma de plazo causados desde el 16 de febrero de 2016 hasta el 20 de 

marzo de 2018 a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para créditos 

de consumo, en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se 

reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 011 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

 
La Secretaria 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Sergio Leonardo Matiz Vásquez 

quien actúa como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2019-00898 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 

del C. G del P., se dispone: 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en las instituciones bancarias 

relacionadas y caracterizadas en el escrito de medidas cautelares (folio 1 núm 1), 

posea la parte demandada en dichas entidades. 

  

Líbrese oficio con destino al gerente de los bancos, comunicándoles la medida y 

para que consignen los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos 

judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que 

tratándose de cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre 

los saldos superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto 

en el artículo 2 del decreto 0564 de 1.996,  en concordancia con la carta circular 

expedida por la Superintendencia Bancaria al respecto. Limítese el embargo a la 

suma de $40.600.000.oo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 19 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 2020-0745 

 
Analizado los documentos allegados como títulos ejecutivos para el presente 

proceso, advierte el despacho que toda vez que las facturas allegadas al plenario 

no satisfacen la totalidad de requisitos contemplados por de la norma vigente, la 

cual establece lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. <Artículo modificado por 

el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La 

factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o 

las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. 

En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, 

se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendarios 

siguientes a la emisión. 

 
2.   La fecha de recibo de la factura,  con indicación del nombre, 

o identificación o firma de quien   sea el encargado de recibirla según 

lo establecido en la presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 

original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 

terceros a quienes se haya transferido la factura. 

 
No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.11 Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021 

La Secretaria 

 
 
 
 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

del negocio jurídico que dio origen a la factura. (…) “(Subrayas fuera del 

original). 

 

Ahora bien, de la revisión de las facturas adosadas como base de ejecución, 

confrontada con cada uno de los requisitos exigidos por la ley sustancial, se tiene 

que las mismas no cumplen con todas las exigencias allí previstas, en atención, a 

que de la literalidad del título valor no se vislumbra la fecha de recibido, ni quien 

recibe la factura por parte de la deudora, puesto que el principio de incorporación y 

literalidad de los títulos valores, solo harán parte del mismo cuando se consigna en 

aquél, ante la ausencia lo desnaturaliza, a su vez, la normatividad es clara en exigir 

que la fecha este aparejada con la indicación del nombre o firma de quien sea el 

encargado de recibirla y no en un documento ajeno. 

 

La omisión de cualquiera de los requisitos contemplados en el artículo 

precitado,    si   bien no afectarán la validez del   negocio jurídico que dio origen a 

la factura cambiaria, si lo hará frente a la calidad de título-valor de la misma, 

impidiendo así su cobro ejecutivo. 

 

Así las cosas, el juzgado dispone: 

 
1. NEGAR el mandamiento de pago a favor de CITY PARKING S.A.S., contra de 

XARCUS S.A.S 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose de conformidad 

con el artículo 90 del C.G.P. 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00684 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00688 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00694 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00698 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00700 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00722 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00724 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00724 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00726 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00728 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00728 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00740 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00754 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00756 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00760 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00772 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00784 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00790 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00794 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00810 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00816 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00810 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00816 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00816 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00818 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00822 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00824 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00826 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00830 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00848 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00852 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00852 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00858 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

         Proceso: Ejecutivo: 2020-00908 

Haciendo un análisis de la demanda presentada, observa el Juzgado que se 

persigue la ejecución dentro de la sentencia de un proceso proceso judicial, 

circunstancia qua a voces del artículo 306 del C.G.P., hace que su conocimiento 

recaiga ante el Juez de conocimiento que dictó tales providencias, que para este 

caso resulta ser el Juzgado 10 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá, en consecuencia, acorde con el artículo 90 del C. G. P., el Juzgado dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de por falta de competencia. 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos, Juzgado 10 Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad proceda de conformidad, dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 011   Hoy, 19 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00690 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 011    Hoy, 23 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

 

 

 

 

 

 


